












CERTIFICACIÓN PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL SENA 

CERTIFICA:  

Que el siguiente objeto “

”se 
encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección Regional Cundinamarca del 
SENA para la vigencia 2023. 

Para mayor constancia se firma en Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de Septiembre de 
2023. 

_________________________________________________ 

WILSON TRIANA BOLAÑOS 

Proyectó: Jorge Eliecer Suarez/Profesional planeación 
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ACTA No.
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ PRIMARIO

CIUDAD Y FECHA: Soacha, Cundinamarca 27 de 
septiembre de 2023

HORA INICIO:
10:00 am

HORA 
FIN:
1:00 pm

LUGAR Y/O ENLACE: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MDdmZjNiOTMtMWY4Zi00ODliLWI0NTctY
WE1NGRlY2YyNDg0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22
%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%224348ee6b-82b8-
4b32-a2b2-27facbfa959e%22%7d

CENTRO INDUSTRIAL Y DE 
DESARROLLO EMPRESARIAL

AGENDA:

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:

Desarrollo de la agenda prevista.
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. APERTURA DEL COMITE

Jorge Eliecer Suarez, profesional de planeación, da inicio al comité compartiendo en pantalla la agenda del día. 
En cuanto al seguimiento de presupuesto veremos los avances que tenemos en cuanto a metas y presupuesto, 
también se van a presentar las necesidades de contratación que corresponde a los planes de contratación de 
instructores referentes a la cuarta y quinta oferta del año 2023, otro tema es los recursos que fueron asignados 
esta semana por la Dirección General, mostrarles  cuáles son los avances que se han tenido en las metas y cuáles 
son los indicadores que se encuentran en un estado de vulnerabilidad con la finalidad que desde cada área, se 
puedan adelantar todas las acciones pertinentes, todavía se está a tiempo, para poder llegar a una buena 
ejecución, vamos a  mostrar cómo va el avance en la contratación de bienes y servicios. 
En el punto de nuestro sistema integrado de gestión y autocontrol se compartirá una información que desde el 
proceso de gestión documental se quiere dar a conocer y que es necesario, por último, desde el área de SENNOVA 
se van a presentar las propuestas que corresponden a los proyectos de investigación que se van a presentar en 
para la vigencia 2024. 
Informa también que en este momento nos acompaña el subdirector Freddy Vélez niño, quien se encuentra en 
una reunión simultánea, programada la cual inició a las   8:00 de la mañana con el personal de instructores. 
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2. AVANCE PRESUPUESTO 2023

Interviene la persona encargada de presupuesto Beyanires Guzmán informando que tenemos una asignación de 
$ 11.743.915.353, con una  apropiación vigente para este momento $ 16.764.326.633 esto afecta un poco la 
ejecución por el tema de las adicciones, comprometido llevamos $ 14.644.483 y en la parte de debajo de la 
diapositiva podemos ver las adiciones de los recursos que nos han hecho, para materiales de formación por 
$223.770.490, mantenimiento de las torres de alturas $195.310.668 millones y para contratación de instructores 
$393.400358 millones. 

Retoma el profesional de planeación Jorge Eliecer Suárez, cómo lo expresaba Beyanires, para este mes hemos 
tenido, un comportamiento, de alguna manera negativa en la ejecución, debido a que se asignaron más de 800 
millones de pesos, es una adición muy importante para nuestro centro de formación, puesto que va enfocada al 
tema de fortalecer el programa de trabajo seguro en alturas, el mantenimiento de las torres y se va a poder 
modernizar y fortalecer el tema de materiales de formación de esta área. 

3. CONTRATACION DE INSTRCUTORES IV OFERTA ACADEMICA

Se informa que nos asignaron 393 millones de pesos, correspondiente a la contratación de instructores que va 
destinado para la cuarta y quinta oferta, tenemos que hacer una tarea maratónica en cuanto a la contratación, 
adelantar la modificación al plan anual de adquisiciones, que es el punto de partida para cualquier proceso de 
contratación. 

Estas son las necesidades de contratación, como le decía la adición de recursos va destinada para la cuarta oferta 
y se tiene proyectado una contratación de 36 instructores en las siguientes áreas: 
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Para el mes de noviembre, que correspondería a la quinta oferta, que es la que se encuentra en estos momentos 
en publicar, se tienen proyectados 12 instructores distribuidos así: 

Estas vacantes van a ser publicadas por la APE, esperamos que el día de hoy podamos ya tenerlas publicadas con 
la finalidad de ir avanzando en los procesos de selección de instructores, la necesidad de contratación de 
instructores es bastante alta y se debe tener en cuenta las fechas del año en que nos encontramos la cual puede 
ser una dificultad, se solicita el apoyo de todos ustedes con la finalidad de que una vez esté publicada, sea 
socializada por los diferentes medios de comunicación o con personas allegadas. 
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Tener en cuenta que esto es una proyección que está sujeta a la cobertura teniendo en cuenta límites mínimos 
con los cuales se debe abrir una ficha, también está muy sujeto, a los resultados que arroje la quinta oferta. 

Se adjunta a la presente acta el plan de contratacion de instrcutores. 

4. AVANCE METAS DE FORMACION 2023

En temas de avances de metas de formación lo que corresponde a la educación superior ya se había superado el 
80% de ejecución, sin embargo, lo que corresponde a tecnólogo presencial y virtual ya contamos con los nuevos 
cupos que nos asignaron, por lo tanto, bajamos a un 71% de ejecución. 

Los tecnólogos virtuales respecto al mes anterior y conforme al desempeño tuvieron un crecimiento de 12 puntos 
porcentuales. 
La ejecución en tecnólogos que llevamos tan un 71% con un incremento fue del 6% a comparación del mes 
anterior. 
En el tema de técnico laboral y otros llevamos una ejecución del 101%, a la espera de que se termine el tema del 
enrutamiento de las fichas para conocer como quedan los indicadores y realizar con la coordinación académica 
cual sería la estrategia, dependiendo de cómo haya quedado la cobertura. 

En técnicos presenciales esperando que logremos cumplir los indicadores, llevamos una ejecución del 93% 
incremento del 2% a nivel general respecto al mes anterior. 
En formación complementaria en general está en un 66% de cumplimiento respecto al mes anterior y tuvimos un 
crecimiento de 13 puntos porcentuales. 

Desde las reuniones de coordinadores de formación ya se han establecido estrategias con la coordinación 
académica, que esperamos que se sigan fortaleciendo con la finalidad de que logremos avanzar en manera mucho 
más rápida, para que podamos lograr el cumplimiento de estas metas. 

En formación virtual también vemos que tuvimos un incremento del 16% respecto al mes anterior y en el total de 
la formación llevamos una ejecución total del 70%, con un incremento respecto al mes anterior del 10%. 
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En el área de Bilingüismo vemos la formación presencial que aparece en rojo, porque es donde se están también 
adelantando acciones para poder fortalecer resultados, una de las dificultades que se tuvo durante toda la vigencia 
fue lograr ubicar instructores para esta área, en bilingüismo virtual llevamos un 70% de ejecución con respecto al 
mes anterior con un crecimiento del 27% llevando un comportamiento bastante bueno para para esta ejecución. 
 
En Campesena llevamos una ejecución del 17%, esto es un indicador que tenemos que prestarle mucha atención 
desde la coordinación de complementaria, con la finalidad de que las acciones que se estén adelantando sean 
fortalecidas y que podamos lograr las metas y no quedarnos rezagados en el cumplimiento de estos indicadores. 
 
En Sena emprende rural que no hubo una variación respecto al mes anterior en unidades productivas, en unidades 
fortalecidas, o el desempeño es positivo respecto al comportamiento que ha venido teniendo, ya sabíamos que 
después del segundo semestre es que estas unidades productivas se comienzan a ver reflejadas en los indicadores, 
entonces esperamos también llegar al 100% de cumplimiento sin ninguna dificultad. 
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Los indicadores de certificación son indicadores que se encuentran en un estado de vulnerabilidad, vemos que hay 
un crecimiento porcentual del 10% respecto al mes anterior, sin embargo es bastante bajo para poder lograr el 
cumplimiento de la meta, parte de las acciones según las estrategias que se tiene para fortalecer estos indicadores 
es que dentro de la contratación de instructores pueda hacerse una distinción para áreas de instructores de 
seguimiento y así poder avanzar con la certificación de nuestros aprendices. 

En contrato de aprendizaje con respecto al mes anterior, tenemos un 1% de crecimiento, llevamos una ejecución 
de 2.878 según reporte con corte al 15 de septiembre, muy seguramente llegaremos sobre el 75% o al 80% de 
cumplimiento del indicador. 

El profesional Omar Carranza Interviene Omar Carranza indica que en este momento para el indicador de contrato 
de aprendizaje un 70.1% llevamos 2.992 de 4154. 

Continua Jorge Suárez en lo que corresponde a unidades productivas y planes de negocio del área desplazados 
estos indicadores también han tenido un buen desempeño, lo que son planes de negocios va en 59 planes de 
ejecución de 67 que se tienen que crear en incremento respecto al mes anterior del 13% y en unidades productivas 
prácticamente, se encuentra concluida, pues esta meta solamente estamos a dos unidades productivas para llegar 
al 100% de ejecución es de anotar que estos dos indicadores. 

En certificación de competencias laborales interviene la profesional Liliana Andrea Suarez Figueroa, la idea es que 
ahorita a corte del 30 de octubre, ya terminemos al 100% los indicadores de las metas de este año, simplemente 
nos quedan dos meses donde la verificación se realizará el 2 y 3 de octubre y sigue aumentando el indicador, en y 
los últimos proyectos se verifican la primera semana de noviembre, entonces hay quedaríamos en el 100%. 



 

GD-F-007 V04 

 

 
 
 

 
 
Interviene Martha Quiñonez líder de la APE, dentro de nuestros indicadores, cómo se pueden dar cuenta en 
inscritos nos queda muy poco para cumplir la meta del 100%, en Vacantes es un proceso que al pasar de los meses 
y a través de las empresas que van colocando sus vacantes el indicador va aumentando, la idea es cumplir el 100% 
todas las metas. 
 
Continua Jorge Eliecer Suárez Gutiérrez, como lo decía Marta Quiñonez, esos indicadores en han tenido un buen 
desempeño y no sé si recuerden que a  inicio de vigencia y también cuando veníamos sobre la mitad de del año, 
veíamos estos indicadores rezagados, pero pues también esto es parte del proceso de trabajo en equipo. 
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Los indicadores de emprendimiento hoy no nos acompaña Don Ricardo porque se encuentran en una reunión en 
la Dirección General, precisamente haciendo seguimiento a estos indicadores porque han tenido un 
comportamiento bastante bajo, desde el proceso de emprendimiento han venido adelantando acciones, 
esperamos que el desempeño de lo que resta de la vigencia mejore y  logremos llegar al cumplimiento de los 
indicadores,  ya que no hemos logrado llegar al 50% del cumplimiento. 

5. CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS
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Continua el profesional de planeación Jorge Eliecer Suárez informando que la  
compañera Maritza Velasco líder contratación, también se encuentra en reunión la misma que les comenté 
anteriormente con los instructores, entonces voy a apoyar el tema de bienes y servicios. 
 
En contratación de bienes y servicios llevamos una ejecución del 59% de los procesos adjudicados, en este 
momento tenemos un inventario 41 procesos, de estos mismos procesos, en este momento se encuentran 
publicados 7% que corresponden a 3 procesos y el restante se encuentra en estructuración. 
 
E este en este seguimiento así como ocurrió con el tema de la ejecución presupuestal, tuvimos una adición de 
recursos de casi 800 millones de pesos que afectó también nuestra ejecución o nuestro seguimiento a la 
contratación  y eso hace que nuestro indicador baje en el comportamiento, ya en este momento es del área de 
contratación se tienes la estrategia establecida y tenemos un componente bastante grande que es el 
mantenimiento de las torres de alturas y la contratación de materiales de formación para el área de alturas, que 
es lo que nos impactó en estos resultados, y no hay que desconocer que está asignación de recursos también es 
muy importante para nuestro centro de formación así que solicitamos la ayuda de todos para lograr cumplir las 
metas. 
 
La ejecución de los contratos también va a ser muy corta, esta semana les envié un correo solicitando, indiquen 
las fechas que tienen previstas para la entrega de los contratos y así mismo poder proyectar los pagos, hay que 
tener en cuenta que lo que corresponde a recursos nación, esos recursos se deben solicitar con un mes de 
antelación, quiere decir que antes del 5 de octubre debemos enviar cuáles son los pagos que se van a realizar en 
el mes de noviembre, entonces es importante que los supervisores tengan muy claro cómo van a ser las entregas, 
hay que prever también y tener mucho contacto con los contratistas, porque muy seguramente ellos solicitan las  
prórrogas a los contratos, para poder cumplir con las entregas, entonces la recomendación para los supervisores, 
para los coordinadores también, estar muy pendiente los contratos que hay en cada una de sus áreas y podamos 
sincronizar muy bien estos tiempos, hay que tener en cuenta también que para la entrega de los elementos o los 
materiales agendar con nuestra compañera Yolanda Cortes encargada del almacén. 
 
6. REPORTE SIGA  
 
Manuel Fernando Castro, Líder SIGA agradece el espacio como siempre, para compartirles los temas del sistema 
integrado de autocontrol, avances y actividades. 
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Los hallazgos son donde hemos tenido algún tipo de novedad, tenemos por un lado el hallazgo D 18.702 que esto 
estaba asociado, al área de articulación con la media, Inicialmente, nos habían dejado un avance cuantitativo un 
poco inferior, sin embargo, pues nosotros siempre peleamos ese tipo de cosas, sino que cuando nos dejan un 
avance inferior, solicitamos que nos retroalimente. 

Así las cosas, y pues en este caso digamos que nos hicieron el ajuste al 100% de avance con respecto a ese hallazgo, 
tendríamos 3 hallazgos flotando, más de la oficina de control Interno que también se hicieron las respectivas 
observaciones, no nos han dado respuestas adicionales y pues vamos a seguir pendientes. 
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 Por otra parte, pues tenemos también un ajuste que se hizo un avance a un hallazgo interno de revisión por la 
dirección del año pasado, recordemos que estos hallazgos están dentro de plazo de ejecución, porque son pues 
para trabajar a lo largo de toda esta vigencia, ya estamos casi casi al 100%, solo nos falta una actividad y listo. 
 

 
 

Además, comparto, la tabla donde se formula un plan de mejoramiento para el área de administración educativa, 
lo trabajamos aquí de manera conjunta con Isabel Cristina Santamaria líder de esta área, esto pues tuvo su origen 
en unas observaciones que remitió la Dirección General, con respecto a unos cambios de datos básicos de los 
aprendices en Sofía Plus, aquí se indagó respecto pues qué fue lo que pasó, fueron 6 casos en total los dos casos 
cuyas personas que lo realizaron todavía estás en centro de formación, pues se justificaron, presentaron soporte, 
se remitió una respuesta que había remitido el coordinador de formación y pues hay otros casos que nos están 
pendientes. 
 
También tenemos un plan de mejoramiento que se solicitó directamente por parte del subdirector que está 
relacionado con el tema de los errores en las líneas de pago entonces ya me comuniqué con el ingeniero Wilson 
para concertar un espacio en el cual nos podamos reunir y pues podamos formular ese plan de mejoramiento 
también pues he hablado con Jorge Eliecer Suárez, para tenerlo en cuenta. 
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Con respecto a la gestión del riesgo, pues estamos realizando los monitoreos, la idea es evacuar entre septiembre 
y principios de octubre los procesos que hacen falta.  

Además de ello, se vienen realizando seguimiento a la ejecución de planes de acción propuestos para soportar el 
aprovechamiento de las oportunidades documentadas esas oportunidades, pues ya les había comentado los 
comités anteriores, donde se documentó una para el área de recursos financieros y direccionamiento estratégico 
que involucra a las dos que tiene que ver toda la gestión que está realizando para formalizar el Grupo de apoyo 
Administrativo Mixto acá en el centro de formación, entonces ya se han tenido algunos avances y están soportados 
en compromiso. 
También hay una oportunidad por el proceso de Formación Profesional integral que tiene que ver con la 
generación de una herramienta para optimizar el procesamiento de información, principalmente, lo que tiene que 
ver con la depuración de las bases de datos, para que se puedan llevar algunos procedimientos de manera más 
eficaz, entonces eso es lo que va con respecto a las oportunidades. 
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También tenemos un consolidado de cuáles son los controles que debemos soportar en compromiso, la idea es 
que lo hagamos a corte del mes de septiembre sería lo ideal generar estas evidencias, tenemos unos temas por 
revisar, y es que a partir de los cambios que surgieron en las coordinaciones académicas y de complementaria, 
pues se requiere ajustar las responsabilidades en Compromiso. 
 



    

GD-F-007 V04 
 
 

 

 
 

Así mismo, para el tema de evaluación juicios evaluativos, no tenemos una persona asignada que apoye al 
coordinador Jairo, en formación titulada entonces, también tendríamos que revisar esa parte. 
 
Se requiere el cargue, las evidencias correspondientes, pues como ya les decía en la medida de lo posible para el 
29 de septiembre, claro está que pues toca revisar los pendientes aquí con cada uno de los coordinadores para 
ver cómo se van a realizar las debidas asignaciones. 
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E normal teniendo en cuenta las variaciones al nivel de ocupación de la sede, particularmente en junio, que se dio 
en la semana de receso, luego, en julio tuvimos un tiempo sin personal de servicios generales, que implicó una 
variación, porque no hubo formación, entonces es cómo donde se presentaron esas variaciones o esas 
reducciones, mejor de los consumos de energía. 

Estamos 28% por debajo de la línea de base esto nos muestra, un buen desempeño energético, porque estamos 
consumiendo mucho menos de lo de lo proyectado y pues te respecto al factor de emisiones, hemos dejado a 
emitir 3 toneladas de gases de efecto invernadero, ese ahorro en términos de kilovatios hora con respecto a las 
redes y bate, pues también tenemos que el consumo ha sido bastante positivo allá, De hecho, el consumo durante 
esta vigencia ha sido inferior al de la vigencia anterior, estamos un 17% menos entonces, es algo que vale la pena 
resaltar, porque digamos que la dinámica de la sede, tanto en la vigencia anterior como en la actual, ha sido muy 
similar, no ha variado mucho, no es que tengamos muchos menos aprendices, sino digamos que se están tomando 
algunas medidas, principalmente por parte del personal de servicios generales y vigilancia, lógicamente destacar 
la el compromiso de las personas en las oficinas allá, pues por con respecto a la línea base estamos a un 45% 
menos de consumo respecto a lo proyectado, lo cual significa pues un ahorro de 27928 kilowatts hora, con lo cual 
se han dejado de emitir 5.6 toneladas de gases de efecto invernadero.
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Entonces, como ven, también es bastante positivo en consumo, energía eléctrica en la sede Sibaté con respecto 
al consumo de agua, en la sede principal,  esto ha sido todo raro porque, los datos digamos que no se ajustan a la 
realidad, ya llevamos 3 periodos consecutivos con novedades de facturación, nos están facturando mucho menos 
de lo que realmente consumimos, Yomaira corzo se ha comunicado con la empresa de acueducto, lógicamente 
esto al menos económicamente nos beneficia, porque nos representa un ahorro monetario sin embargo pues no 
son datos reales, no sabemos a ciencia cierta cuánto se está consumiendo pues como para tener una base de 
comparación objetiva, aquí traigo los datos de acuerdo con los consumos que tenemos registrados pero como les 
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digo no son objetivos no son reales solo sé pues que sí o sí hemos estado ahorrando plata, esperemos que no nos 
aparezca la empresa de acueducto con una sorpresa.  
 

 
 
En la sede de Sibaté si tenemos datos reales allá tenemos un consumo apenas un 9 por ciento superior con 
respecto a la vigencia anterior, es normal teniendo en cuenta la dinámica de la serie todas las actividades de 
limpieza de aseo desinfección y demás, igual el consumo que realizan directamente las personas con respecto a la 
línea base, estamos un 35% por debajo de lo proyectado quiere decir, que también hemos tenido un buen 
desempeño estamos dando cumplimiento a la línea base con creces, lo que hemos ahorrado hasta el momento 
pues 371 metros cúbicos, con respecto a esa proyección que realiza la Dirección General entonces pues el 
desempeño es bastante positivo en materia de generación de residuos aprovechables durante la vigencia actual 
en la sede principal, hemos generado un 29 %menos, esto se ve aquí se han sacado pues pocos elementos de 
chatarra principalmente qué es lo que más pesa entonces esto ha conllevado a una reducción en la medida pero 
igual estamos dentro de los niveles establecidos, para la vigencia estamos dando cumplimiento igual en la sede 
Sibaté, ya sí que se ha visto mucho más la reducción porque allá, se suele sacar, mucha más chatarra 
principalmente del área de soldadura temas de bajas que también tienen incidencia en estas mediciones entonces 
estamos 75 % de la generación de residuos aprovechables.  
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Último punto, nos encontramos en el mes SIGA y se han propuesto algunas actividades, y se creería que todos 
están enterado sobre esto pues fue información que se difundió por varios medios, la cuestión es hay personas 
muy comprometidas con estas actividades y me siento muy agradecido por esto, en mi presupuesto estaba que 
fueran 9 grupos pero a la final solo tenemos 5,y pues como les decía por un lado muy agradecido pero por otro 
lado un poco desanimado por las personas que no participaron en la primera actividad. 

Los invito a reflexionar pues como equipo de trabajo y nuestra labor se enmarca en esto, el tema es que esto sea 
colaborativo y no obligado. 
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Jorge Suárez habla de lo importante que todas las áreas y todos los equipos de trabajo participemos, si bien es 
cierto, también puede haber múltiples ocupaciones, digamos que estamos en una época del año donde se cruzan 
muchas actividades, pero si la invitación es a que todos participemos y el éxito de los resultados, depende  de la 
misma gestión del centro de formación. 
 
  
7. GESTION DOCUMENTAL 
 
Hace intervención de Stephania Figueroa Polo, líder gestión documental, como todos saben nosotros nos 
encontramos actualmente en un proceso de implementación del del archivo electrónico y pues gracias a unas 
mesas de trabajo que desean realizado desde Dirección General se han identificado una serie de procesos que nos 
encontramos manejando actualmente en el centro, qué se están realizando manera errónea y se deben corregir. 
 
La primera de ellas es el proceso de las actas, donde cada una de las dependencias le envía las actas a Catalina 
Thompson y ella les asigna una numeración interna y se remite nuevamente a las diferentes dependencias. 
Este proceso lo estamos manejando de una manera inadecuada. La idea es que, a partir, de la próxima vigencia, 
cada dependencia empieza a numerar sus actas de manera interna desde el número 1 y así sucesivamente. 
 
Otro proceso que tenemos que mejorar, es el tema de las resoluciones Identificamos que estas no se estaban 
firmando con token, yo ya hice la socialización con Neivi Medina, apoyo administrativo de subdirección, y con el 
mismo subdirector, sobre la importancia del documento y su valor jurídico y ya se empezó a realizar como se debe. 
 
También una observación cuándo vayamos a implementar nuestras series y subseries para cargarlas en el 
aplicativo AES que pues lamentablemente, por la falta de lineamientos de Dirección General, no se han tenido 
como unas una serie de mesas de trabajo en constantes, nosotros hemos tenido apenas unos lineamientos para 
el área de Subdirección, que fue donde identificamos algunas problemáticas, lamentablemente no podemos decir 
que vamos a implementar, o a subir nuestros expedientes que surjan de manera electrónica en el AES a partir de 
la fecha, pero cuando surjan las mesas de trabajo y tengamos los lineamientos claros para todas las series y las 
subseries documentales debemos contar con el apoyo de los coordinadores para asignar un responsable y poder 
cargar esta estos expedientes de manera electrónica. Dado a que inicialmente nos habían dicho que los 
responsables van a tener un usuario y una contraseña para poder acceder al aplicativo, pero en una de las 
capacitaciones que hemos tenido nos indicaron que son los coordinadores los que cuentan con un usuario y una 
contraseña, y pues ellos deben apoyarnos para asignar un responsable para hacer el cargue al aplicativo AES. 
 
Les agradezco mucho el apoyo y la paciencia, sé que es un poco complejo, pues el tema de la de la implementación, 
porque no hemos tenido unos lineamientos claros, pero trato de apoyar lo que nos remiten, muchísimas gracias, 
estoy atenta a cualquier solicitud o cualquier pregunta que tengan. 
 
La profesional de Talento Humano pregunta si la firma manuscrita es valida para la radicación cuando el aplicativo 
del token falla, la compañera Stephania indica que va a realizar las averiguaciones pertinentes para aclarar el tema. 
 
El profesional Omar Carranza pregunta si el tema de la numeración de actas se va a empezar a manejas desde ya 
o en la próxima vigencia, la compañera Stephania aclara que a partir de la próxima vigencia cada área debe ser la 
encargada de llevar la numeración de las actas de acuerdo a su proceso. 
 
 
8. PROPUESTAS DE I+D+i SENNOVA 2024 
 
Hace su intervención Carlos Alberto Cruz, dinamizador SENNOVA, hay un hito muy importante que sucede año 
tras año tiene que ver con la convocatoria de proyectos SENNOVA para la futura vigencia, en este caso es 
importante que el comité primario conozca que el área SENNOVA, que responde a la dirección de Formación 
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Profesional, tuvo lineamientos de funcionamiento en el mes de junio y apenas hace 8 días tuvo el lanzamiento de 
la convocatoria de manera oficial. 
Es así que venimos trabajando de manera muy fuerte con nuestros semilleros de investigación para presentar a 
continuación las propuestas que tenemos mapeadas y que es importante que el Comité las conozca, la dinámica 
de esta franja atribuidas en SENNOVA tiene que ver con la presentación de las propuestas cada uno de los 
instructores formuladores tiene un espacio límite de 5 minutos, para presentar sus propuestas de investigación 
de innovación, de modernización de ambientes en una plantilla que compartimos previamente con ellos, que está 
claramente delimitada y definida en el contenido y en el alcance. 
Así mismo, en el en el chat de este de esta reunión virtual se encuentra la rúbrica de evaluación, que también fue 
compartida a vuelta de correo qué será un material vinculante para las coordinaciones a los compañeros 
coordinadores académicos, al coordinador de Formación Profesional y a nuestro subdirector le recomendamos 
muy especialmente, que hagan lectura y uso de esta rúbrica de evaluación para que a medida que vayan pasando 
los instructores puedan hacer una calificación objetiva de cada de cada una de las propuestas y al término del 
comité primario regalarnos unos minutos adicionales para poder disertar únicamente coordinadores académicos, 
Coordinador misional, líder de Planeación y subdirector de centro, para disertar sobre lo comunicado en este 
comité primario y priorizar de alguna manera las propuestas que irán a convocatoria a nivel nacional. 

Lo primero, recordemos que SENNOVA, se nutre de recursos de la ley 344 del 96, atrás del artículo 16 y a través 
de esos recursos públicos, configuramos anualmente un banco de proyectos elegibles en dos circunstancias: 
unos son proyectos de funcionamiento nacional o regional, estamos hablando de Tecnoparques, Tecnoacademia 
y los Hubs de innovación que corresponden al ecosistema Sennova y tenemos un banco de proyectos internos en 
centro de formación, que es lo que sucede hoy en este comité que tiene que ver con las líneas de investigación 
aplicada e innovación a empresas de apropiación social del conocimiento de servicios tecnológicos. 
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En esta diapositiva, ustedes pueden evidenciar el núcleo o la columna vertebral de SENNOVA, aquí están todas las 
líneas presupuestales y programáticas a través de las cuales apropiamos y ejecutamos recursos en ciencia y 
tecnología, es así como la convocatoria de proyectos 2024 corresponden a la línea 23 de modernización de 
ambientes de formación, la 66 con investigación aplicada, la 68 con servicios tecnológicos a las empresas, la 82 
con fomento a la innovación de empresas, y las 65 a fomento de la cultura de la innovación. 
 
En la parte inferior, lo que ustedes ven son los proyectos nacionales que ya comentaba Tecnoparques, Tecno- 
academias y pues de innovación, recordemos que por lo pronto el Sena tiene dos Hubs de innovación, uno en 
Distrito Capital y otro en Antioquia, la idea es que esos Hubs se fortalezcan durante la próxima vigencia. 
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Insumos importantes para los proyectos que vamos a escuchar, es importante que los proyectos respondan a la 
Formación Profesional integral para el trabajo, que tengan en cuenta el alcance del impacto en la región que 
tengan en cuenta las agendas departamentales de competitividad y por supuesto, que fortalezcan las acciones de 
competitividad e innovación en el territorio. 
 

 
Hay algunas líneas estratégicas que fueron priorizadas por la Dirección General, eso no quiere decir que sean 
exclusivas, no quiere decir que lo que no esté aquí no, no puede pasar a la convocatoria a proyectos en no quiere 
decir que son priorizadas, que seguramente en el acervo de calificación van a tener un puntaje adicional, tiene 
que ver, la línea 1 con producción para la vida ahí tenemos proyectos básicamente articulados con campesina y 
con el derecho humano a la alimentación con temas agropecuarios. 
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Tenemos la línea 2 de transición energética y tenemos la línea 3 de impulso a la economía popular Son 3 líneas 
grandes, que el Gobierno nacional ha priorizado para la ejecución de proyectos públicos. 

Lo que ven en pantalla es el recorrido o la ruta desde la formulación del proyecto hasta la evaluación final, en este 
momento nos encontramos en los primeros hitos en la planeación regional y en la formulación del proyecto dentro 
de la formulación del proyecto, hemos invitado a los instructores a que nos compartan en comité primario, nos 
comuniquen cuáles son sus principales iniciativas para que de esta manera podamos hacer un filtro y enviar los 
proyectos a la dirección regional y cargarlos en la plataforma SIPRO de SENNOVA es una plataforma en la que 
anualmente cargamos los proyectos en marco lógico. 
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Aspectos rápidamente importantes para que el Comité los tenga presentes, particularmente nuestros 
coordinadores y nuestro director, en la línea de actualización y modernización tecnológica ambientes línea 23. 
Tenemos un mínimo de un proyecto formulado y máximo dos proyectos formulados, los términos de referencia 
indican que esos dos proyectos que formulemos por un máximo de 475 millones de pesos van a elegir 1 de 
conformidad con la asignación de presupuesto al término del año por el Consejo Directivo del Sena, con las 65 
debemos preparar un proyecto regional de divulgación, quienes tuvieron la oportunidad de participar en el evento 
ciprés, a eso se refiere esa línea programática hacer un evento regional que permita apropiar los conceptos que 
permita que los semilleros tengan una ventana de comunicación de sus de sus aportes a ciencia y tecnología en 
investigación aplicada, 66 Tenemos mínimo un proyecto formulado máximo 3 proyectos formulados por cada 
centro de formación en la 68 tenemos mínimo un proyecto máximo 3, al igual que en fomenta la innovación a las 
empresas tanto en investigación como en fomenta la innovación, tenemos un top presupuestal por propuesta de 
100 millones de pesos para esta vigencia. 
 
 
 

 
 
Quiero mostrarles el cronograma y le damos paso a los instructores para que empiecen a comunicar sus proyectos. 
El cronograma es un cronograma estrecho ya mencionaba, que hace 8 días se hizo lanzamiento de la convocatoria 
a nivel nacional tenemos hasta el 20 de octubre para formular los proyectos por ciento de formación, para tener 
el aval de la dirección regional y para cargarlos en la plataforma SIRPO de SENNOVA de tal suerte que el insumo 
que salga de este comité primario tendrán las próximas semana, es un trabajo muy fuerte acompañado por el 
grupo SENNOVA va para lograr la meta como centro de formación. 
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Carlos Alberto Cruz Ramirez, da paso a la presentación de proyectos. 

Primer SET de 6 proyectos de investigación aplicada 
Leonardo Velázquez Castañeda 
Instructor pecuario del programa cep 

1. PROGRAMA CARACTERIZADO POR LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE FORRAJE BAJO LA METODOLOGÍA
(DRONES Y ALGORITMOS DE IMAGEN RGB, PARA EL ANÁLISIS DE PRADERAS DEL SOFTWARE TAURUSWEB) EN
EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL CIDE.

Autor(es): Alfonzo González, Viviana cazallas, Leonardo Velásquez, Nelson pachón Eduardo Ramirez, Hugo de 
castro, Fernando Hernández y William Rodríguez. 

Información proyecto, siguientes diapositivas. 
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2. ANÁLISIS DE LA CANTIDAD DE EMISIONES DE CO2 GENERADO POR ACTIVIDADES DEL USO DE RECURSOS 
DIGITALES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TIC), PARA APLICAR ACCIONES QUE 
CONTRIBUYAN A LA PREVENCIÓN Y RESILIENCIA CLIMÁTICA EN EL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE SOACHA EN EL AÑO 2024. 
 
Autores: Adriana Espitia, Diana Acosta y Migdalia García. 
 
Información proyecto, siguientes diapositivas. 
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3. BÁSICAMENTE, ESTE PROYECTO ESTÁ ENFOCADO EN LA CREACIÓN DE ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS PARA LA
GESTIÓN DE LAS EMOCIONES DE LOS APRENDICES DE LA FORMACIÓN, TITULADA.

Autor: John Wilmar Higuita valencia. 
Duración proyecto actualizada 11 meses. 

Información proyecto, siguientes diapositivas.
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4. ESTE PROYECTO ES PARA FORTALECER YA ÉL LOS PROGRAMAS DE ANIMACIÓN 3 D, PRODUCCIÓN
MULTIMEDIA, ANÁLISIS DE DESARROLLO DE SOFTWARE Y SOBRE TODO LOS DE, PUES, TURISMO TAMBIÉN, Y
RECEPCIÓN HOTELERA, PERTENECE AL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN DE VIDEOJUEGOS.

Autor(es): Diana Acosta, Carolina Barreto, Fabian Freyle, Héctor Gil. 

Información proyecto, siguientes diapositivas.
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5. DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN WEB PARA FORTALECER EL MARKETING DIGITAL EN LAS EMPRESAS O 
PYMES DEL SECTOR AGRO Y CULTURAL DE BOGOTÁ, SOACHA Y SIBATÉ. 
 
Autor(es): Adriana Espitia, Arlenys nieves. 
 

 Información proyecto, siguientes diapositivas. 
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6. EVALUACION DE UN SISTEMA DE FILTRACIÓN PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AGUA DE TRES ESCUELAS 
RURALES DEL MUNICIPIO DE SIBATÉ. 
 
Autor(es): William Rodríguez, Mauricio Giraldo, Marisol Maldonado. 
 

 Información proyecto, siguientes diapositivas. 
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PROYECTOS DE ACTUALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA DE AMBIENTES. 

1.MODERNIZACION SOSTENIBLE DEL AULA DE FORMACION EN MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS CON
ENERGIA SOLAR Y COLABORACION INTERDISCIPLINARIA.

Autor: Carlos Andrés Sáenz cortes. 

Información proyecto, siguientes diapositivas.
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2. MODERNIZACION DEL AMBIENTE DE FORMACION DE HOTELERIA Y TURISMO PARA FORTALECER LOS
PROCESOS FORMATIVOS EN CONTEXTOS SIMULADOS DE APRENDIZAJE EN EL CENTRO INDUTRIAL Y DE
DESARROLLO EMPRESARIA SE SOACHA EN EL AÑO 2024.

Autor(es): Jenny Constanza Ocampo romero. 

Información proyecto, siguientes diapositivas.
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3. MODERNIZACION DEL AMBIENTE FORMATIVO DEL AREA DE AIPI. 
 
Autor(es): Diana Jaydy Londoño 
 
En este momento, dos instructores vamos a presentar este programa, que es la estructura Carolina Alarcón, que 
es la líder del programa de atención a la primera infancia y en representación de El área de salud, Maribel 
Maldonado, tuviera este proyecto. 
 

 Información proyecto, siguientes diapositivas. 
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4. MODERNIZACION DE AMBIETE DE SIMULACION EN SALUD CIDE AÑO 2024. 
 
Autor(es): Migdalia Idalmy García Folleco, Karol Vanesa Hernández Pardo. 
 

 Información proyecto, siguientes diapositivas. 
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5. MODERNIZACION AMBIENTE DE IDIOMAS SEDE CIUDAD VERDE. 
 
Autor: Oscar Felipe Plazas moreno. 
 

 Información proyecto, siguientes diapositivas. 
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6. MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA LÍNEA DE INGENIERÍA Y DISEÑO DEL TECNOPARQUE
NODO CUNDINAMARCA.

Autor: Jhorman Gutiérrez. 

Información proyecto, siguientes diapositivas.



 

GD-F-007 V04 

 

 
 

Los programas a impactar son los programas similares a los que impactan en el programa Tecno parque, son 
espacios donde aprendices pueden desarrollar sus etapas productivas Pasantías contratos de aprendizaje, 
también pueden hacer el desarrollo de sus iniciativas en torno al desarrollo de prototipos de base tecnológica y 
pues esto terminara la larga fortalecimiento de sus competencias relacionadas con el emprendimiento, con 
ciencia, tecnología e innovación, semillero, vinculados mapa de la línea programática de SENNOVA es la línea 23 
de actualización y modernización tecnológica. 
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Interviene Carlos Alberto Cruz Ramirez, bueno, con esto hemos dado por término, por terminado perdón la 
intervención de Nova en el tema de proyectos para el 2024, Agradecimiento muy especial a los instructores 
formuladores, a los líderes de procesos, ahora queda a discreción de la subdirección de las coordinaciones de 
planeación y de SENNOVA tomar la ruta más conveniente para el centro de formación realmente 2024. 

Jorge Eliecer Suarez Gutiérrez, informa que se encuentra con el subdirector, el coordinador de formación y los 
coordinadores académicos, y Maritza  siguiendo con la agenda se había establecido que una vez finalizada la 
socialización de los proyectos se realizaría la revisión y evaluación o calificación de los mismos, teniendo en cuenta 
la hora, se solicita a Carlos Alberto Cruz Ramirez, enviar a los coordinadores o al equipo evaluador las 
presentaciones y se establecería un nuevo horario para poder hacer la validación. 
Intervención freddy Vélez niño, subdirector (E), compañeros agradecerles por la asistencia y la participación de 
cada una de las personas que intervinieron en el comité esperamos, que los compromisos y lo que se trató acá en 
el Comité, pues se adelante la mejor forma, quedamos pendientes con el tema de la evaluación y damos por 
terminado comité primario el día de hoy. 

Se adjunta a la presente acta el plan de contratacion de instructores. 
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COMPROMISOS

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia)

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual.
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

EL DIRECTOR (E) DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA 
CONSIDERANDO 

Que, el Centro Industrial y de Desarrollo empresarial de Soacha requiere contratar los servicios 
profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la 
futura contratación. 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, la Resolución No. 054 de 2018;  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro Industrial y de Desarrollo empresarial de Soacha, 
lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia 
en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Dirección 
Regional Cundinamarca acredita la inexistencia de personal que cuente con el grado de 
especialización que requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo 
que implica la contratación del servicio consistente en: 

 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad 
vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 
contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá, el dos (2) de octubre de 2023. 

RODOLFO MARTÍNEZ PÉREZ 
DIRECTOR REGIONAL 

VoBo. Rodolfo Valenzuela Pardo 
Coordinador Grupo Gestión del Talento Humano 
Regional Cundinamarca 

Aprobó: Ing. Wilson Triana Bolaños//Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Proyectó: Sandra Milena Silva Estupiñan 

Revisó Maritza Velasco Diaz
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR

OBJETO:

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN

Opcion 1:Ciencias económicas o afines- Psicología- Ingeniería industrial o 
afines Alternativa 

Opcion 2. Título de Tecnólogo o cuatro (4) años estudios universitarios en: 
ciencias económicas, ingeniería industrial, psicología o afines. 

Preferiblemente con especialización en gerencia del talento humano, salud 
ocupacional o afines. (Competencia: 999999999 - RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA)

EXPERIENCIA 
RELACIONADA:

Opcion 1. Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales dieciocho 
(18) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia.

Opcion 2: Treinta y seis (36) meses de experiencia: de los cuales treinta 
(30) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de docencia.

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:

Un primer pago por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL
DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 2.731.220) por el periodo comprendido
entre la fecha de legalización e inicio de ejecución y hasta el último día del mes de octubre 
de 2023.

Un segundo pago por valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE S ($4.096.830) por el periodo del mes de 
noviembre de 2023.

Un pago final por un valor de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ $ 2.184.976). para el periodo
comprendido el 1 y hasta el 16 de diciembre de 2023.

PLAZO: Dos (2) meses y seis (6) dias o hasta el 16/12/2023.
LUGAR DE EJECUCIÓN: Soacha,Sibate,Granada,Tena,San Antonio de Tequendama

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico de 
Formación Titulada o quien designe el ordenador del gasto.

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Fredy Velez Niño - Subdirector del Centro Industrial y de Desarrollo 
Empresarial de Soacha (E)
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el centro industrial y 
de Desarrollo Empresarial de Soacha de la Regional Cundinamarca del SENA, requiere contratar los 
servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe:

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público de orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico 
de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos.

La entidad más querida por los colombianos funciona en permanente alianza entre Gobierno, 
empresarios y trabajadores, desde su creación, con el firme propósito de lograr la competitividad de 
Colombia a través del incremento de la productividad en las empresas y regiones, sin dejar de lado 
la inclusión social, en articulación con la política nacional: Más empleo y menos pobreza. Por tal 
razón, se generan continuamente programas y proyectos de responsabilidad social, empresarial, 
formación, innovación, internacionalización y transferencia de conocimientos y tecnologías. 

El Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, adscrito a la regional Cundinamarca, fue 
creado mediante Resolución 0553 de 2007 para prestar servicios de formación profesional integral, 
servicios tecnológicos, promoción y el desarrollo del empresarismo, normalización y evaluación de 
competencias laborales, en articulación con las cadenas productivas y los sectores de industria, 
comercio y agropecuario en el área geográfica conformada los municipios de Soacha, Sibaté, Tena, 
Granada y San Antonio del Tequendama. Actualmente la oferta de servicio se ha ampliado con la 
intermediación laboral y la innovación y la competitividad, aumentando así el impacto positivo en el 
área de influencia del centro de formación.

El Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, ofrece 4 jornadas de formación 
determinadas en jornada mañana, tarde, noche y fines de semana para los niveles de formación 
auxiliar, operario, técnico laboral, tecnológico y complementaria. Estos programas formativos 
responden al carácter multisectorial característico del Centro, correspondiente al área de comercio 
y servicios enmarcados en la línea tecnológica en TIC, diseño, producción y transformación y 
orientación al cliente.

El Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, se ha venido comprometiendo a 
garantizar la calidad en el marco de la formación por competencias y el aprendizaje por proyectos, 
promoviendo la aceleración y flexibilidad del proceso de aprendizaje y brindando una respuesta 
eficaz en la prestación de los servicios institucionales, con el fin de contribuir a la competitividad y 
productividad del país con responsabilidad social y el mejoramiento continuo de sus procesos. 

El aporte del Centro de Formación, teniendo en cuenta el compromiso adquirido por la institución en 
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este nuevo cuatrienio 2018-2022 en donde el SENA se posiciona como vehículo para la 
transformación del país, está dirigido a la consecución de más contratos de aprendizaje; contratos 
de aprendizaje voluntarios; proyectos de formación dual; mejores empleos; certificaciones de 
competencias; encadenamientos productivos y fortalecimiento de las PYMES que permiten al Centro 
consolidarse en un actor estratégico al sector productivo.

Es importante tener en cuenta que el Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, 
posibilita la ejecución de la formación profesional integral articulada con los procesos de 
investigación e innovación mediante Tecnoparque, Tecnoacademia, Extensionismo Tecnológico y 
demás apuestas que conforman SENNOVA, Emprendimiento, APE, Relaciones Corporativas, 
Certificación de Competencias, Programa SER, entre otras.

El Centro de formación para la vigencia 2023, tiene como metas: 

METAS PRESENCIALES  

METAS VIRTUALES

- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la
Escuela Superior de Administración Pública ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de

de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuat
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está
entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas,
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presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional.

- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta la
fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el costeo
de los cargos, que subsisten a la fecha.

- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta
permanente.

- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de
trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de
creación.

- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4)
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No.

- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular
Conjunta N° 100 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias que
se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que

-

contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad
de

- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en

Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades

con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
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requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 
en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 

El Comité de Dirección del SENA en reunión realizada el 11 de enero de 2023 ratificó lo expresado 
sobre el tema en la Circular No. 3-2022-
2023 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se suscribirán 
por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su 
correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la Dirección 
General. Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del calendario 
acad

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al centro Industrial y de Desarrollo empresarial de Soacha de la 
Regional Cundinamarca del SENA, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 
necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de contrato de prestación de servicios 
personales con  ( ) persona(s) natural(es), que esté(n) en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a 
las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 
numeral 3 Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable

Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

2. Obligaciones Específicas:

1. Dar cabal cumplimiento con el objeto del contrato.

2. Apoyar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con el Procedimiento
Ejecución de la Formación Profesional Integral y los lineamientos institucionales, para el área
temática del objeto contractual.

3. Apoyar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales
y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato.

4. Evaluar los estilos, ritmos y aprendizajes previos de los aprendices correspondientes a las
fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la
entidad defina.
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5. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular
y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato y la programación
establecida por las coordinaciones.

6. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y
evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad.

7. Apoyar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato.

8. Emitir juicio valorativo según la normatividad de la entidad sobre el nivel de cumplimiento
de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices
en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas
que la entidad defina.

9. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación
tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en
el diseño curricular, cuando ejecute formación cerrada empresarial y/o complementaria.

10. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la
entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden
en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los
juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, deserciones, retiros
voluntarios, reintegros o trasladados. c). informar oportunamente anomalías, inconsistencias,
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información, según cronograma establecido
con las coordinaciones académicas.

11. Apoyar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. (Formar parte
de los equipos de diseño curricular interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, para
garantizar la integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de las actividades de
aprendizaje, el desarrollo de talleres e ítems para alimentar el banco de pruebas para la selección
de aprendices).

12. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del
Centro de Formación.

13. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera.

14. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.

15. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de
servicios.

16. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean asignados, cuando
el centro de formación lo requiera.
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17. Emitir conceptos técnicos tendientes a la adquisición de materiales de formación
profesional y velar por su asignación de manera oportuna y pertinente.

18. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.

19. Brindar acompañamiento a los aprendices en las actividades que se encuentren planeadas
por el equipo de Bienestar al Aprendiz.

20. Apoyar y atender los procesos de autoevaluación de los programas de formación en nivel
tecnólogo (de todos los niveles) del Centro de Formación.

21. Apoyar el proceso de certificación de aprendices, cuando el centro de formación lo requiera.

22. Reportar en el sistema SOFIA PLUS, en plazo máximo de (3) días, todas las actividades
concertadas, garantizando la calidad de la información y coherencia con el proceso formativo tales
como: a). registro de los juicios evaluativos. B). Creación de rutas y asociación de aprendices. C).
Registros de juicios evaluativos de reconocimiento de aprendizajes previos, d). Comunicar y tramitar
a la coordinación académica, oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices
(deserciones y hallazgos en el registro de la información), como requisito para la autorización del
pago del periodo correspondiente.

23. Apoyar en las convocatorias de formación pedagógicas y del equipo pedagógico del centro
de Formación, así como la formación de TIC´S, en mejora de las competencias de las nuevas
tecnologías.

24. Presentar cuenta de cobro de manera mensual según el cronograma establecido por el
centro de formación con los correspondientes soportes (pago de aportes a seguridad social,
informes de las actividades y planilla de pago, reporte de informes en secop II), en forma y
condiciones establecidas en la forma de pago del contrato.

25. Apoyar en la supervisión de contratos de compras en el centro de formación cuando sea
requerido

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable.

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
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interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo.

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será el municipio de Soacha- Cundinamarca.

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. Circular 3-2022-000192 de fecha 09 de 
noviembre de 2022,Circular 3-2022-000208 de fecha 25 de noviembre de 2022, Circular 3-2022-
000210 de fecha 25 de noviembre de 2022.

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente.

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato.

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria.
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10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico de Formación Titulada o quien 
designe el ordenador del gasto.

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
del centro industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha designará nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el 
SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____ NO _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__ NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento.

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE

86000000 80100000 80111700 86101710
Servicios de formación 

pedagógica

14.1 Idoneidad y experiencia.

Debido a que en el momento de la expedición del presente documento aún no se cuenta con la 
identificación e información necesaria para relacionar la idoneidad y experiencia del futuro 
contratista, la información necesaria en cuanto a la formación académica y experiencia requeridas 
para desarrollar el objeto contractual, serán plasmadas en el respectivo certificado de idoneidad que 
será suscrito con posterioridad.

14.2 Estudio de la Oferta.

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público.
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El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente.

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar.

14.3 Estudio de la Demanda.

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares

No. de 
contrato 

Año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato 
Modalidad de 

selección

CO1.PCC
NTR.3353

252
2022

DARLYN 
JULIETH 
BARON 
MORA

Prestación de servicios 
profesionales con plena 

autonomía técnica y 
administrativa como 

instructor para atender las 
necesidades del área de 

formación del programa de 
formación titulada bajo la 
línea de GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO del 

Centro Industrial y de 
Desarrollo Empresarial de 

Soacha en la vigencia 
2022

Diez (10) 
meses, o 
hasta el 
25 de 

noviembre 
de 2022

TREINTA Y 
NUEVE 

MILLONES 
NOVECIENTOS

SETENTA Y
CINCO MIL 

PESOS M/CTE 
($39.975.000)

Contratación 
directa

CO1.PCC
NTR.3333

157
2022

JAIRO 
LÓPEZ 

FORERO

Prestación de servicios 
profesionales con plena 

autonomía técnica y 
administrativa como 

instructor para atender las 
necesidades del área de 

formación del programa de 
formación titulada bajo la 
línea de GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO del 

Centro Industrial y de 
Desarrollo Empresarial de 

Soacha en la vigencia 
2022

Diez (10) 
meses, 

dieciséis 
(16) días;

sin
exceder la 
vigencia 

académica 
2022.

CUARENTA Y
DOS 

MILLONES 
CIENTO SIETE 

MIL PESOS 
M/CTE 

($42.107.000).

Contratación 
directa

CO1.PCC
NTR.3354

442
2022

LEYLA 
VIVIANA DE 

CASTRO 
HERRERA

Prestación de servicios 
profesionales con plena 

autonomía técnica y 
administrativa como 

instructor para atender las 
necesidades del área de 

formación del programa de 
formación titulada bajo la 
línea de GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO del 

Centro Industrial y de 
Desarrollo Empresarial de 

Soacha en la vigencia 
2022

Diez (10) 
meses, 

dieciséis 
(16) días;

sin
exceder la 
vigencia 

académica 
2022.

CUARENTA Y 
UN MILLONES 

OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL 

QUINIENTOS 
M/CTE

($41.840.500)

Contratación 
directa
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Se revisará y validará la documentación a presentar por el futuro contratista con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación 
del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomendará la contratación al ordenador 
del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificará 
el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios 
vigente.

Se expide en la ciudad de Soacha, a los veintidos (22) días del mes de septiembre del 2023.

FREDY VELEZ NIÑO
Subdirector (E)

Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha

Elaboró: Yenny Lorena Gonzalez Sanabria // Contratista
Reviso: Angie Paola Ruiz Cañon// Profesional contratación



Regional Cundinamarca

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN

EL DIRECTOR (E) DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA 

CONSIDERANDO:

Que, el Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, requiere contratar 
servicio(s)

Que, se requiere adelantar la contratación del
objeto anteriormente descrito, Con el fin de realizar acciones dentro del proceso Misional 
de la Gestión de la formación profesional integral del SENA y cumplir con las metas 
establecidas en la atención de aprendices. 

Que, en virtud de lo anterior,

AUTORIZA

La contratación de nueve (9) servicio(s) 

".

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato será dos (2) meses y seis (6) días
hasta el 16/12/2023, sin exceder la vigencia del calendario académico 2023. 

Valor estimado de nueve (9) contrato(s): OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($81,117,234).

RECURSOS: CDP No. 1923 del 23 de enero de 2023, 923245 CENTRO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA - SERVICIOS PRESTADOS A 
LA FORMACIÓN; C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL. 

No obstante, para suscribir los correspondientes contratos de servicios de apoyo a la gestión y/o 
profesionales, el subdirector de Centro debe contar con los estudios Previos descritos en 
el artículo 2.21.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

AUTORIZACIÓN No.

Dada en la ciudad de Bogotá DC., a los

RODOLFO MARTÍNEZ PÉREZ 
DIRECTOR REGIONAL (E) 

Vo.Bo. //Profesional-Despacho Regional Cundinamarca
Aprobó: Dr. Fredy Vélez Niño //subdirector de Centro (E) 
Revisó: Ing. Wilson Triana Bolaños//Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Elaboró: Sandra Milena Silva Estupiñán//Técnico G02 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Diagonal 45 D No 19 72 Barrio Palermo  Bogotá D.C. 

001718

doce (12) días del mes de Octubre de 2023


